
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
QUETAME CUNDINAMARCA 

 
Quetame, siete (7) de mayo de dos mil veinticuatro (2024). 
 
 Clase:   Ejecutivo  
 Demandante: Ana Mercedes Rozo Pardo  
 Demandada: Olga Liliana Ramos Guevara 
 Radicación: No. 25594-40-89-001-2020-00053-00 

 
AUTO 

 
Procede el despacho a pronunciarse respecto de la petición elevada por la 
demandante Ana Mercedes Rozo Pardo, quien solicita se autorice realizar la 
notificación personal a la demanda Olga Liliana Ramos Guevara al correo 

electrónico ramos.olgalili@gmail.com, el cual obtuvo en diligencia de conciliación 
llevada a cabo en la Universidad Colegio Mayor de Cundinamarca el día 1º de 

diciembre de 2019.  
 
Revisada la actuación advierte el despacho que con la demanda se anotó  una 

dirección física y electrónica de la parte demandada respecto de las cuales la 
ejecutante no acreditó al despacho haber surtido el acto procesal de notificación; 

ahora bien, en esta oportunidad solicita la parte interesada se le autorice realizar 
la notificación al correo electrónico ramos.olgalili@gmail.com el cual fue 
suministrado por la pasiva Olga Liliana Ramos Guevara en diligencia de 

conciliación de primero (1) de diciembre de 2019 en el Centro de Conciliación de 
la Universidad Colegio Mayor de Cundinamarca, acta que por demás constituye 

el título ejecutivo que pretende hacer valer en el presente asunto. 
 
En ese orden, el inciso final del numeral 3 del art. 291 del Código General del 

Proceso prevé: cuando se conozca la dirección electrónica de quien deba ser 
notificado, la comunicación podrá remitirse por el secretario o el interesado por 

medio de correo electrónico; por consiguiente, este despacho autoriza se 
proceda a remitir la comunicación a que se refiere el artículo antes citado en 
concordancia con las disposiciones anotadas en el art. 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
BEATRIZ ELENA IBÁÑEZ VILLA 

Juez 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL QUETAME CUNDINAMARCA 
 

ESTADO No. 0029. La providencia que antecede, se notificó por 
anotación en Estado fijado hoy 08-MAYO-2024 a la hora de las 8 A. 
M. Desfijado 5 PM. 

MYRIAM YANETH MONTAÑA REY 
Secretaria 
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